
H
abitualmente, se entiende el término salud
laboral como sinónimo de prevención de
accidentes de trabajo y de enfermedades
profesionales que ocurren como conse-
cuencia de la exposición a riesgos físicos,
químicos o biológicos en el trabajo. Sin

embargo, los cambios producidos en los últimos
años en el campo laboral y en la sociedad en
general aconsejan una revisión de este concepto,
por lo que han de analizarse los nuevos riesgos
que afrontan los trabajadores y trabajadoras, sus
nuevas actitudes y las diferentes formas de enfer-
mar debidas a las diferencias biológicas y sociales
entre mujeres y hombres.

No se trata, por tanto, de marcar diferencias por-
que sí, sino que de cara a la salud física, psíquica
y emocional es importante dar a conocer y tratar
de entender esas diferencias, puesto que el hecho
de que el hombre haya sido tomado como medida
de lo humano, perjudica a la mujer. Mujeres y
hombres no enfermamos igual, no morimos de las
mismas cosas, no siempre nos curan los mismos
tratamientos, no nos afectan por igual los mismos
agentes externos y, por supuesto, no tenemos la
misma carga de trabajo.

Quizás el papel de mujeres y hombres en relación
con el trabajo del hogar es una de las diferencias
más notables, ya que la incorporación de las muje-
res en el mercado laboral no se ha visto corres-
pondida con una entrada paralela de los hombres
en el trabajo doméstico. Incluso en Suecia, que
aparentemente llevan tres generaciones de muje-
res trabajadoras, los hombres continúan sin ocu-
parse de responsabilidades directas como el cui-
dado de los hijos e hijas o de los familiares ancia-
nos o enfermos, ni de trabajos aburridos y pesa-
dos como lavar, planchar, etc. que siguen siendo
asumidos por las mujeres. 

Esta doble jornada produce una sobrecarga física
y mental en las mujeres, derivada del exceso de
trabajo y de la dificultad de compatibilizar la vida
familiar y el trabajo remunerado, cuya consecuen-
cia a largo plazo es la jubilación anticipada, prue-
ba de ello es que los datos estadísticos reflejan
que es el sexo femenino el que más se jubila, a
partir de los 50 años, con una invalidez por razo-
nes de enfermedad.

Las causas de estas jubilaciones anticipadas en
las mujeres, se deben en un 80% de los casos a
trastornos musculoesqueléticos. Los trastornos
musculoesqueléticos son lesiones que producen
dolor, inflamación, etc. en diferentes estructuras
anatómicas y se suelen diagnosticar “vagamente”
como procesos reumáticos (tendinitis, bursitis, sín-

drome de túnel carpiano...) y afectan predomi-
nantemente a mujeres. Este hecho y la escasez de
estudios realizados para identificar sus causas han
provocado que, hasta hace poco, se achacasen
dichas enfermedades a problemas nerviosos de
las mujeres. 

Sin embargo, estos trastornos están muy relacio-
nados con lo que se denominan trabajos livianos o
invisibles, de los que se daba por hecho que su
realización no suponía ningún esfuerzo físico, has-
ta que hace aproximadamente diez años comenzó
a investigarse la economía de los movimientos
livianos. Estos estudios tratan de ver la sobrecarga
que soportan las articulaciones cuando se realizan
esos movimientos y se ha descubierto, por ejem-
plo, que una pastelera que cada tres segundos
transporta una bandeja de 300 gramos desde un
horno hasta una línea de embalaje, ha llevado, al
cabo de una hora, una tonelada de peso en su
mano; o que planchar durante dos horas, algo muy
habitual en muchas mujeres, supone haber sopor-
tado un peso de una tonelada.

Está claro que estos esfuerzos no se realizan de
una sola vez, es decir, de golpe, ya que ni un hom-
bre ni una mujer podría hacerlo, pero su realiza-
ción de forma repetida supone una sobrecarga
para las articulaciones cuya consecuencia son los
trastornos anteriormente citados.

El estrés mental es otra causa de baja por enferme-
dad que afecta más a las mujeres que a los hom-
bres, lo cual no quiere decir que seamos más vul-
nerables que ellos, sino que la interacción de múlti-
ples causas nos hacen más vulnerables a sufrirlo.

La doble jornada, que además de un mayor núme-
ro de horas de trabajo, supone un conflicto de
roles entre la condición de ama de casa y trabaja-
dora con el consiguiente sentimiento de culpabili-
dad hacia la familia y el trabajo; la discriminación
salarial y funcional; el acoso sexual físico y psíqui-
co; la escasa remuneración; la dificultad para
acceder a un empleo; etc., son esas múltiples cau-
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sas generadoras de estrés. Evidentemente estos
factores, si existen, también afectan a los hom-
bres, pero la realidad nos muestra que quienes
menos salario tenemos, quienes menos considera-
das estamos en el trabajo o quienes sufrimos aco-
so sexual somos las mujeres.

Por otro lado, el propio trabajo también genera
estrés. Uno de los modelos más utilizados en
salud pública para estudiar la relación entre el
entorno psicosocial del trabajo y el estrés, es el
modelo Demanda-Control de Robert Karasek. Este
modelo remarca la importancia del control enten-
dido como la posibilidad de desarrollar las propias
habilidades y la autonomía en el trabajo y está
basado en el balance entre las exigencias psicoló-
gicas del trabajo (cantidad de trabajo) y el control
que el trabajador o trabajadora tiene sobre él. El
modelo predice que la situación más negativa es
la caracterizada por altas exigencias y bajo control
(alta tensión) y la más positiva la de bajas exigen-
cias y alto control (baja tensión) con dos situacio-
nes intermedias, la de los trabajos activos con
altas exigencias y alto control y la de los trabajos
pasivos con bajas exigencias y bajo control.

Este modelo puede servir para entender por qué
en el sector de la enseñanza existe un alto índice
de estrés mental, sobre todo entre las maestras y
maestros de 45 a 64 años, ya que, cuando una
maestra o un maestro está dando una clase, ade-
más de enseñar una materia enseña también un
comportamiento, estimula y apoya afectivamente a
los alumnos y alumnas, llama a cada cual por su
nombre, controla el ambiente vigilando si hace frío
o calor, si el aula está limpia o no, etc. Todo esto
lo hace cada minuto de cada hora de clase, es lo

que Karen Messing denomina “el minuto de 120
segundos o la hora de 120 minutos”1.

Si a la intensidad de esa hora de clase, y de las
siguientes, se añade la realización de otras tareas
como corrección de exámenes, que en muchas
ocasiones significa corregirlos los sábados y los
domingos, planificación de horarios, asistencia a
reuniones de la escuela, relación con los padres y
madres, etc., la tarea diaria se ve sobrecargada y
aparece el sentimiento de culpabilidad, por no
saber organizarse. Es entonces cuando aparecen
los primeros síntomas psicológicos del estrés:
ansiedad e insatisfacción laboral.

Si estas causas no se corrigen, al igual que el res-
to de los riesgos (físicos, químicos y biológicos)
existentes en el trabajo, el estrés puede llegar a su
grado máximo o “Síndrome de Burn-Out”, que lite-
ralmente quiere decir “quemado” por los años de
ejercicio de la profesión.

El estrés, los trastornos musculoesqueléticos, las
alteraciones de la voz, las alergias y las infecciones
constituyen los problemas de salud más habituales
en el sector de la enseñanza, pero, al igual que en
otras profesiones altamente feminizadas, la falta de
investigación de los riesgos impide demostrar la
relación entre las condiciones de trabajo y la pre-
sencia de determinadas enfermedades.

Esta falta de investigación provoca, en conse-
cuencia, la falta de prevención, ya que, si no hay
estudios sobre la salud de la mujer trabajadora
continuaremos con el mismo prejuicio: la salud
de la mujer es buena, el trabajo que realiza es
seguro y no hay ninguna relación entre la salud
y el trabajo que se realiza. Esta afirmación se
corrobora con recientes sentencias judiciales
que dicen, específicamente, que el trabajo
doméstico, con la cantidad de adelantos que hay
en este momento en la sociedad, es un trabajo

1 “El minuto de 120 segundos”, estudio de investigación de las condiciones de trabajo de las maestras y maestros de Primaria. Realizado,por Karen
Messing, Evelin Escalona y Ana María Seifert, del Centro para el estudio de las interacciones biológicas entre la salud y el entorno (CINBIOSE), de la
Universidad de Quebec, en colaboración con el sindicato de enseñantes de Quebec (CEQ).
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liviano y, por tanto, no repercutirá en el sistema
musculoesquelético.

Por tanto, para poder prevenir hay que identificar
qué es lo que pasa, qué es lo que causa enfer-
medades en la mujer y en el hombre. En este
sentido, la elaboración de protocolos de recono-
cimientos médicos específicos para la mujer,
que tengan en cuenta los problemas relaciona-
dos con las enfermedades endocrinas, como por
ejemplo las enfermedades tiroideas (el predomi-
nio de estas enfermedades en la mujer con res-
pecto al hombre es de 50 a 1), con los trastornos
de la menstruación, con el estrés, etc., servirán
para prevenir enfermedades y para mejorar
nuestra calidad de vida, tanto durante la etapa
laboral como a partir de la jubilación, ya que,
aunque la esperanza de vida de las mujeres es
superior a la de los hombres, la calidad de vida
de los años que vivimos de más es peor, por la
incidencia de esas enfermedades crónicas.

La propuesta que se hace desde el análisis de
género en salud laboral es estudiar el patrón
diferencial de enfermar en razón de las diferen-
cias biológicas y sociales de mujeres y hombres,
considerando no sólo el ambiente laboral sino
también el extralaboral, no sólo las consecuen-
cias sobre la salud biológica sino también sobre
la psicológica y social.

No aceptar esas sentencias discriminatorias,
propulsar estudios de investigación, incluir en los

Acuerdos o Convenios Colectivos la realización
de reconocimientos médicos específicos para
las mujeres y presionar ante las instancias
correspondientes para que las alteraciones de la
voz, el estrés o los problemas musculoesqueléti-
cos se reconozcan como enfermedades profe-
sionales, son los retos que nos debemos plante-
ar para conseguir que el lema de la OMS “Salud
para todos en el 2.000” sea “Salud para todas y
todos en el 2.000”. ❒
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